
Vu ' i 'nrs^ 9 da. .Eupro. N Ú M E R O A. 

Se suscribo .ú eáto piirMílico,urt l¡uKedacüiar!<óns:v ilc.,.l). José f í . KEDONDO.TT,call^ deiPl:iteríiu,iu;V7,p-á,8(),.r3. ,al.nrio, 50 el.semo^tte,y 30 el trimestro. 
' ":¡ ' ' " ' : l ; ' " ! ' ^ 'I^'K'^ciós'áe1ns3rlaRÍnA,i)>^ol.^lJ|D9a.patalea íuscrltorts uy real Mn^i ^aia lo» <iMe:no lo séiiu. ^ ' 

• • «£¿r}i)'ipii>Ut'StáV'AMM'W'Skrriiíribi'ref'Mm lop iiúinrros del lióle-, 
(in tjii^iCíjrf'ísp!Hi(/(iiii'íf/;(lintt'ilo^ttis¡ií)ínít'itti {¡ai si'fijf. mvtjimplar en el. sitió • 
de•cusiümire. donde psrmunmni,hasta el mifodtf, numero.sUju'mile. ' . . • . • 

1' •> Los Sécrefariós cuiiitrán de¡ conservar 'los1'Boletines 'col'eccióimhs orilcim-
dmheníexpara s'u'tiicttitdiinúiam que deierá verificarse eíidx am. ¡non 10 de 
Setiembre de.;18(iOr.^-GEN.iBO. Aus .? . ,. . , . , • 

PÉSID'EKIi O E L ' W X S E J f l DE JimSTílOSi"' 

' S . " M . ' ! h ; Hí'iiíir rtiiiistrá":^^ 
flora' (Q: ' ÍV.1 C . ) y S"', ijugiistir 
IWiil riimiliii 'cíiHliiiúaivén'csliicor-| 
tb'isií) •nóvedáil' en su iiVipúrliiiiíc' 

.salud.'. ' " ,: 

DEL' GOBIERNO DE PUbVINGU. ' , 

,' •", Niim. 1 , ; .. 

••»!• "•'••'•-i-..--. •|:;' : ' , " "• •• 
' •' Por['lh-']kifafoA/gfae¡ral.-;dé! 

Pgop ¡edades .y 'fíeréiilm tlél; Esta
do; cok fcefta '\X, 'ctep'pas'aíto!' se 
me díce. tó.Siguiente: ' .'" 

• , « E s t a Dicceuiori: gei ibral ibniuso: 
do;liis facullailc.» coiicpiliüasipdi'lai 
Real: iiisli'iiücion do •1J°.M1U: Mayo' 
do! 1855, y eniv.isla d é las' razones' 
espucstas por |a;P¡i)iit.aoi(in.!(loiesa! 
|irovincia en sol ici l i id d e I ^^ Í ÍOG^ ' . 

l i ibre iúHimo.uola l ivuiá . í jue 'áodejé i 
si»,efecto lo: pioveiiido.ieii 'la circuí'-
lar de -10 de Jul io «.próximo pasado 
para la i i is lruccion de. los expd-» 
dieulos do e'seepeioií !que>• lps:i púb-
Idos sólicítaiiy:con ¡arreglo-al a r ü - i 
culo'2. de ja Icy do ' l -'-do Mayo1' 
del esjirosado'ario, do 55^ihu acor-1 

dadovqué i sMoilojblifluilé tob*(UI<la'' 
circv\lar olílentsr l o s i l á l o s b a s t a n i e s i ' 
pa ra l a rosi lucionúlo-.diol ios oxpé- ' 
dienlbp; debelan jus l i l i í a i ' so 'b i emi ; 
pro enel-modulyiifoi i ina-i idWiytt la ' i 
peí ' ' lá misma ici)i •lÓ5;iO!ipedfOntos'., 
de Dehesa lioyql,i.y eh i l o s ' do -apw 

veelianiieiiloi;omuii, 'óscopia6THtns¿ i 
lan solo cu los de cstosuúftírríaápsj»! 
las'flrtiütS sbl ié l lá i lá 'Kftyj^VV» 
cas;i'¡miió¡aantrliV!bW''Hil'o:etó 'ó'!b'; 
e s l e n í i ó n ' d c las 'li 'ííÜs Scia'crtílilí- ' 

r.V ó ipor ipc i i l i i s -praijlicos que rio 
es lá iulo rn'alMeiilaiIós, cs lén rece, 
nocidos'Cif; los!pi'iélflos,'ó por ¿ I ros 
metliós 'suplelofios, qiiB jus t i lü iüén 
las. ihiporlái i lns cirbiinstanüii is ' (lo 
wedicíoiv y calidad'do'los terrenos; 
y sobreHollo la parte (]úe: fucru' de'-
labWllltío'.» • i . : . : ; ! . - . -i • 

''' Lo (jú¿' 'ipjji¡sc¡'iá en esté' pé-
rióifico ofictat 'pam sil debida 'pu-
blicidad- Leoji S <ie Éñeró de 18051 
—Géiidro Mas. " 

.üaccta'ilel U iléEriefó dé 'Í80ú.--Núm- 3. 

CO.N'SEK) DE F.íTAUO. 

Real Decreto.. •• ,r,i:::-

•''."• Dófta rá.v'nÉL'IÍ,' por la nríiciaí' 
db^Dios !y lá"Gonsiit i tció 'n ' 'Uo 'la ^ 

.Mónaríjuia éspaftbíb, ' REÍNÁ de las" 
Kspañá's1. 'AI'Gpbernador 'y Cobsó-
j ó proviiicial ,dé' 'JliilÍorcá y a cúa-1 
Iesíju¡era otras 'Á otoridádes'1 j ' p'pr-

:soria's!á i j i i iencf ' toda sú obsBrvitn-
bia 'y éuinpi|¡|nioiVt'o, s ábód : íjub he ' 
!vcn¡dó''¿¡í:dbci1elár1ló siguíe'ritp: 

' «Eii 'e l p l é i to ' que •en el Cotí- ; ' 
sdjb-dtí Ei tbdd ' l iondb c í i ' g r a d ó dc: 
a p'dlácioíí' en Irá' pa'rtcii,' de'" la ii'ná' 
cl-'AjHintámibnto de Sí)':le'r,;''ci)"'la 
provinciá'.'de Mbllo'rcal' y í ' i o s per- : 
có '^ ' ldhds 'de^gi las ' de ' l amis iná 'pd -^ 
hlac¡o'n,; ' 'á 'pelablóS, 'do' los cba'lcs 

.el'Jiriin'efp \iú dbsistidó' del rócúfbb' 
y ' los^éguiii ios- se Kiilldrt: en ! r éve l -
ilí41;¡;y í l é lá ólrii' D'. F rabb í scó Ser- ' 
ya-; ¡ipélá'dd,' 'yJftn 'su'ropre'santa'íliisn1 

vé/sóbrÍ ! 'á ' i f rnvéchái i í ienló de''las' ' 
Ltiiisidc'la'''f(íe(ite HaWada ' t ó - i j j -
qufiÍTií'ilbi Cob(le:: v i : ' i ; ' ' l ' ' i '-)' 
1 "Vis to:1" « ¡ „ ! , : : , ; : o ! : , , 1 lv ; i 

! r l V i s t o ' e l " c x i i ó ^ c n l ó ' i n s t í ü i d ó 
á ü i s l á n c i i de los poiiiripes'ert' las 

aRuas de ja -expresada fuente de 
laiAliiucria 'del Gondoi reclamando 
contra la, cscavapioiuque cerca .-de 
la 'misma praiíliííaliaí 1); F ráuc i sco 
Sér ra on um pozo ú ' hoyo abiortb 
don tro do. una finca de sb propiedad 
en busca (le aguash para construir 
uiia noria; lo cual liaría d isminuir ' 
e l caiidal!''d(! ilas (le dicha Tuo/ite 
en ipe r j i i i c iódo l ide rbc l io í juc len iañ 
á BU- Uitabdisfrulo;• • • -.' •'• 

i V i s t a . ' la' 'provillonci.i ' dictada 
por el: Gobernador do la. provincia' 
en-5 dü ' Ju l io de i858, reso lv ion-
(ío que Siiri'a podiá^omiir-jel agua 
qiie necesitase p a i i e l ' r i ego ' -on l i -
nario do .una-'tierra'qiio pusdia i n -
niediála al indicado pozo, l !haciéi¡-
doilas- obras uecesarias con Ja b ó n -
veniente precaución para evitar su 
•extravio:; '•••• '; ' - , « ; : ; •<••'•'• 

¡ Vista la'demanda que' el A y u n 
tamiento doSbl le r y los percepto
res do aguasde dichd pueblo pre^ 
Sentaron ante el Consd jo 'dé pro--
:vincia',¡pidierid(>ila revocación de 
la providencia- >áritcr.¡or,••'•respdcto'-

i l c la cual so lia seguido. ol ' j n i c i ó 
'por í todoájsus . t rámilesf rncnyó sóii-
¡lencia: en: 1 6 ' dei iNoviembre do' 
f lSCOi . deseslimando Já reolamá--
cion d o J o s ; d c m a n d a n l e s ¡ y i na r i - ' 
dando que so.cumpliesoi la • n i e n - ' 
'.•tortada resbludion del Gobernadorr 

- Vis ta -darapolao ión • níte 'rpuoslii : 
por el Ayun lamicn lo , á Id queso1 
adhirieran los per'cdptortSdb'hg'ií. ' is 
y también Sorra. 'ci í 'cbari tói 'nó ' l ' i íe-
ron - condemidos ' I d s ' d e i n i n d a i i t ' é s ' 
al pa^o ilo'los'ga'slbs q i lesb ' ld h a f 
bian ocasiodadb y » l la inítdn'í/iiíta'-' 
c i o r t ^ e d e i j í i i d i d s : ; : ••m-.'"» ^ 
;• '•VistÓ''cí!'es'crit(i-'i'qHe' '¡tt'éso'híó" 
orite 'fil Coiisl'jd,'djí"il'StódÓ'bl,l L i -
cencíád'b' OV^ ' l^ndiencíÓ illHIlíivo,: 
á non'ibi'b' y con poder üc D' ."Fbtt ' - ' 

ciscó Sé r r a , ' p id i endo que se lo t u - : 
viera .-por ¡ p a r i e t a l que acompaf ió 
un. certificado dado por el Secreta
rio y visado por el Alcalde del A y u u -
tamien tó deSpl le i i ; insertando acta 
do la sesión celebrada por dicha 
corporación e m l - T ' d o Enero d« 
1861, on que acordó separarse del 
presenre pleilo, en cuya r i i t a d , y 
no,habiendo m'ejprado ol recurso, 
ni teniendo propósito <lo!verificar-

¡lo, solici tó ó la 'voz. que se decla
rase desierta la ape lac ión y valida-
la sentencia, con indemnizac ión 

¡dé daños y perjuicios, conlbrmo a l 
art. 25-4 del reglamento, a c u s á n -
dold: a l efecto- lu correspondienle 
' rebeldía : , : 

Vis to e| de ni i F i sca l con la 
p re tens ión de quo s e d ó por t e r m i 
nado esto l i l i g id , sea loniondo por 
separado al A y u n t a m i o ñ l o , sea do-
clarando desiei'ta la apelación que, 
interpuso.-' -' 

Visto el auto de la Sección do 
lo Contcneioso do l í do Oc tubre ' 
de 1 8 0 1 , • habiendo por desistida ' 
(lo la apelación á la munic ipal idad 
de Soller , sin perjuicio del dei 'e-
chd'ddllos d e m á s á p é l a n t e s : -

Vis lo otro escrito (lel L i c ó n c i á d o 
La l l avc acusando 4 estos l a r e b e l 
día y pidiendo se confirmo la s e n 
tencia del inferior: 

Vistos los a r t í cu los 250 y 201 
del reglamento ."obre el modo tle 
proceder en lo contencioso ante mi' 
Consejo de Estado: : '" • ' '''''•'•'' 

• ' Gtínsiderand» /¡ue sogun sis lia' 
expuosto; , ;a l 'Ayunl! ím¡eulo id'So*' 
I l e í sd le b i íbo ' por desíiíiidó' de la ' 
ape lad t tñ ' cn r ' pi 'óviddncia rjue ;ha 
q ú t d a d ó í^bduíoiialla: '• 
¡ ' Cdhsi 'deran 'dó 'que los ' i n d i c a -
tlos pcrceptores '" í ld" las aguas! e t i ' 
cue s t i ón han dí ' jado l r a i i scü r f í r^ .<? í .W^fc j 

- / ¿ i t e * ? t 



i-m oxcesso e l jilazu sefrilnilo en 
i i ¡irl. ' i r / i del roglmniinto, sin 
ÜH-JOIMI' (-1 a ' turso á i|Uo SB IHIIIÍ-
I ¡iM():I, y por ol la los lia s i l lo a c u -
Miün lü revülilin" 

V coiisrtturomfo, .fior- ú l t i m o , 
la rei irudDiiladon i le I). F ran- . 

I.ÍSLT) SDI TII se IM desistido i m p ü -
citampiite y du Iteclxi d o ' l a alzada 
ó (itie Lamhibii se a d h i r i ó , l i h w t í m -
dose á pursoiiawo en estos autos 
v acusar las r e b e l d í a s en los- l á r -
miims referidos, y pidicmlo en su 
i ' i l l i ino escrito que su conl i tmo ta 
Míi i lu i io ia del inferior en lugar de 
incj irar la alzada: 

CiMiformámlomo con lo consul
tado por la Sala de lo Contencioso 
del Consejo de l istado, en sesión 
á ([ue asistieron D . Djmingo R u i z 
de la Vega , Presidente; D . Joa-
(|uin J o s é Casaus, D . Francisco do 
l . u x á n , I). J o s é Antonio Olaf i io la . 
I>. Antonio Escmlc ro i el Conde 
de T o n e M i r i n , D . Juan Cl i 'mci i i -
Jla, l)¿ J o s é de. V i l l a r y Salcedo y 
1). Antero de E d i a r r i ; 

Vengo en declarar desierta la ' 
npclaciou, y consentida la senten
cia pronunciada por el Consejo 
provincial do tas islas-Bal cares en 
16 de Noviembre de 18C0 . 

Pado en Palacio á veiiUiocho do 
Noviembre do m i l ochocientos se
senta y d o s . = l C s t á rubricado do 
la l l c a l m a n o . — E l Presidente del 
Consejo de Minis t ros , Leopoldo 
O'DonncI . 

P u b l i c a c i ó n . = L c ¡ d o y publica
do el anterior l lea l deeroto por mi 
el Secretario general del Consejo de 
Estado, ba l l ándese celebrando au
diencia públ ica la Salado lo C o n 
tencioso, acordó <|uo so tonga como 
resolución linal en la instancia y 
autos ó ' juc so reliere; que se tina 
¡i los misinos; se uolifique en for
ma á las partes, y se inserte en la 
Gacela, de quacei tifieo, 

M a d r i d (¡.de Diciembre de I S C 2 . 
— J u a n S u n y é . 

SCPBEMO T R I B C N M . D E ICSTICLV 

E n la vi l la y corlo de M a d r i d , 
á ?>0 de Diciembre de I B G ' i , cu los 
autos pendientoji ante Nos por re
curso de c a s a c i ó n , seguidos en el 
Juzgado do primera ins lanc i ] do 
Arens de Mar y en la sala tercera 
de la Rea) Áudieucia de Barce lo 
na por I). Miguel Marfa Borras 
con i ) . J o s é Vinardel l sobre i m 
porte de un laudemio y pago de 
¡icnsioncs atrasadas: 

Resul tando que l>. Ventura F a l -
pi y. <le Vi l l a lba dio en en l i l éus i s 
jior e.ieritura de í ü i l e Ni iv icmbru 
de 1 7 7 0 á Francisco Pa lcb i y los 
suyo* una casa y l iuorln (|ue le 
per tenec ían cu pleno dominio por 
el censo de dos l ibras, 10 sueldos, 
moneda del país y se r e se rvó el se-
floríodirecto y los derechos, censos 
y d e m á s pertenecienlcs a l mismo: 

Resultando que d u e ñ o del d o 
minio útil por der ivación iló sus 
ascendientes Migue l M i r ó y Salva , 
le t r aspasó por la escritura de G d e 
Scl iembre de 1858 en la cantidad 
do 5 . 5 0 3 libras catalanas y pago 
del censo en l i tén t ico á I). J o s é V i -
nardel?, jurando ambos otorgantes 
no liabor celebrado este contrato 
en fráude del sefior directo n i .de 
suS derechos dominicales: 

Resultando que sabedor de este 
traspaso 1). Migue l B o r r á s , presen
tó (lemanda cu 15 de Set iembre d e 
1859 pidiendo por la acción eu l i -
teutioaria, bipolccaria ó cuasisor-
viaua, que se condenase á I). J o s é 
Vinardel l i que como poseedor de 
las lincas comprendidas en el esta 
blecimiento de 'JO do Noviembre 
do 1 7 7 0 , le pagase como scí ior 
directo do ellas 1 2 . M í rs . t O m s . 
8 centavos por razón de laudemio 
devengado A su favor cu el traspa
so referido, y a d e m á s 108 rs. po r 
las cinco pensiones vencidas 
censo desde 1 8 5 1 , y los inlerosos 
legales de una y otra cantidad 
desde el dia en que según dere
cho corospondiese, con las costas, 
d a ñ o s y perjuicios; y a l e g ó , res
pecto á la importancia del laude 
mió qiie os la cu jstion del d i a , 
que, s e g ú n la ley i . ° til. 4 . ° , vo-
l ú m e n i . ' do las Conslitucioues 
de Catalufia, por la finca que se 
halla fuera de Barcelona se paga 
al traspasar su dominio ú t i l por 
titulo oneroso, aunque sea en l i e 
descendientes, la tercera parlo 
del precio, la satisface e l compra
dor á no pactarse lo contrario, ó 
ser otra la costumbio del pa í s , 
conforme á la Const i tuc ión 2 ." del 
t í tu lo del derecho enfiteutivo, v o 
lumen 

Resultando que el demandado 
solicitó que so le absolviese l ibre
mente a l menos en fa parte relati
va ai laudemio, para locua l expu
so que en el partido j ud i c i a l de 
Arens de M a r no existia costum
bre de ([lie los d u e ñ o s directos exi
giesen por l o * traspasos e l 5 5 y 
un tercio por 100 ; que en la con
cesión cn l i ' éu l i ca de que se trata

ba no nn'dm paeln de sali>fiit'er 
uiin cuota dc lcr in iuada; y que p.ir 

ley de 5 de May» de 1825 , res
tablecida en 2 de Febrero de 1837, 
se lijó por punto general el 2 por 
1 0 0 id lamtomiu, cualesquiera que 
fuesen fos usos ó estaldccimicnlfl 
en conlrarin, esceplo aquellos c a 
sos un que con arreglo á los con
tratos debiera satisfacerse otra 
suma: 

Resultando qu >.recibido e l plei
to á prueba, y lieelias las que ai t i -
cularou las parles, d ic tó el Juer. 
senlencia en 17 de Agos lo de ISGO, 
que revocó la sala tercera, conde
nando á 0 . Jusé 'Vinan lo l l á salis-
fa'-er á I). M i g u e l M a r á Bor rás la 
cantidad de 744 rs. G(i c é n l i m o s . , 
que según cuenta importaba el lau
demio de las (¡ocas c(ini | ireinlidas 
ou la escritura de 0 de Setiembre 
de 1858, cquivalculu á una cin
cuentena parle, ó fnesc el 2 por 
100 del valor de ollas y la cou l i rmó 
en cuanlo condenaba al mismo al 
pago do ICO rs. por las pensiones 
del censo de dos libras 10 sueldos 
anuales, vencida la úl t ima en 28 
de Noviembre de 1859 , y al de las 
que fuesen venciendo: 

Resultando que contra osle fa
llo interpuso R o r r á s recurso de ca
sación respecto al extremo que l i 
jaba en e l 2 por 100 el laudemio 
cu lugar de haberlo hecho en el 
lercio, infringiendo por ello en su 
concepto; pr imero, la misma Cons-
l i luc ion 2 .* ti lulo del derecho en-
l i l éu l i coá que so refiero el primer 
considerando: segundo, el articu
l o . ? . " de la ley de 5 de Mayo de 
1825 , do quo se hace mención en 
la sentencia: tercero, el art. 8 
d é l a misma ley, y los 1.° , 2 . ' y 10 
de la de 2 6 de Agoslo de 1857 
sobro señor íos : cuarto, la ley 5." 
del referido lí lulo del derecho, en-
fUculico; la 1." tit . 1 2 , l ibro 4 . ' 
de) volúmen segundo de las cons-
l i luciones do C a l a l a ñ a , y el p r iv i 
legio dado por el S r . Roy I). Pedro 
II á los ciudadanos de Barcelona: 
quinto, el Rea l decreto de V i de 
Noviembre de 1855 ; y sexto, la 
jur isprudencia admitida desde re
molos lienipos por los Tr ibunales 
del Pr incipado, atestiguada y tras
mitida hasta hoy por todos los jtr-
ristas (pie han escrito en materia 
de laudemros desde el siglo X I V : 

Vis tos , siendo Ponente el Min i s 
tro 1). Gabriel Ceruel de Velasco: 

Considerando que en el ¡contra 
lo cnl i lé i i l ico , fundamcnlo de la 
demanda, no se pactó cosa alguna 

rrs-.-frln á 1» natilidad .jiiü d e b e r í a 
sal isfneersé pm- razón de tu i i lemm 
al d u e ñ o direelo, el cual s i ' reser 
vó en general los dererlios, cen
sos y d e m á s porlonectenles ád i c i i a 
dominio: 

C o n s i d e i . i n d ó q u e la ilis|msicioii 
quivcomprende la Consliiueiou 2.* 
t i l . ,51, l i l ) ro4 .0 . volúmen primero, 
una i¡o las ciladas en apoyo del re
curso,.se concrela , exclusivamen. 
le ¡i los leudos, y no es por lo l a n 
ío aplicable á los iul i icusis como • 
el de que se l r a l a : 

Considerando que á f i l i a tía ley 
municipal se observa en las pro
vincias del antiguo Principado c u 
ino derecho supletorio eí frmiauo v 
el de las Part idas: que en ta 5.* ó 
ú l l ima del l i l . 0 0 , libr-ó 4 - del Có
digo se establece que los s e ñ o r e s 
directos sulu puedan percibir por 
landemio la cincuemena parlo del 
precio de la (inca que se enajena 
y (pie esto mismo piescrilie. la ley 
2 9 , . l i l . 8 . ' de la Partida 5." : 

Consideiando a d e m á s , que cua
lesquiera que sean las disposicio
nes quo respecto á esta mi l e r i a 
coii lei ign, asi el derecho municipal 
d e C a l a í n ñ a como el supletorio, so
lo pueden Icner valor en cuanlo no 
se huilón derogadas por las leyes 
generales del reino, posteriores al 
Real decreto de nueva planta que 
forma la ley 1.*, t i l . ! ) .* , l ¡b. S,* de 
la Novís ima Recop i l ac ión : 

Consideramlo que la ley de 2 5 
de Mayo de 1825 dispone en su 
art, 7." que en los enl i léus is que 
hayan de subsistir no lia i e tsce-
der la cuola que so pague por láu-
deniio do ¡a cincuenleua, ó sea del 
2 por ciento del valor l íquido do la 
linca quo se enajena con arreglo á 
las leyes del reino, no oslando 
obligados los poseedores del domi
nio íilil á salisfaccr mayor canlidad 
cualesí/víera que sean los usos ó 
eslabk'cimwilos en contrario. 

Considerando que s i bien por el 
art. 8 .° s e c x c e p l ú a n de esla dispo
sic ión los casos cu que en los mis 
mos contratos se baya estipulado 
loque ha do satisfacerse por reco
nocimiento del dominio direelo ó 
por laudemio en los cnf i léusis p u -
ramente alodiales, e l i l e e s l e pleito 
no se baila comprendido en dicha 
excepción, puesto que, como sé lia 
expresado, nada se pac tó respecto 
á la cuola que deber ía pagarse por 
aquel motivo: 

Y considerando que por los fun
damentos expuestos no lian s ido 
infrigidos por la cjcculor ia los re -



1 
i 

füriilos . ir l iculus que no l i cnunap l i -
rariuii" ;'i la i ' i i i ' s l io i i ¡11 tual «I 1.° 
" i . " y 10 de la ley i lc ' i t i i l c Agosto 
de t iSo7, ni las ui t i i iu ' ipalusi lc C a -
lalmia y el Pr iv i leg io (pie se eitaii 
VII VVMIYIO logav, <M\\m l«m|« ico e l 
l i ea l i le iTclo de l ' J (le Noviembre 

de ü í ó ü snlire leduceion de laude-
i n i o e i i los lraspases jle lincas su-
je l a s i i l doininio del Rea l l ' a l r i ino-
nio: y l inal i i ionle , (pie no puede 
lomarse eu ci icnla la j i i i ispi ude i i -
eia (]ue se (liee admi l ida por los 
Tri l ioualesdel aiil iguo l ' r i i ic ipado: 

Fa l lamos que (lelicuiosdeelarar 
y ¡deel¡iranios no haber lugar al re
curso de casación inlerpuestu por 
I). Mu iguc l Marin l i o n a s , á quien 
condenamos en las cos í a s ; y de
vué lvanse los autos i la Audiencia 
de Barcelona con la cerlilicaeiou 

• coriespondienlD. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que se puldicará en la Gacela ó in-
ser ia rá en la colección legislativa, 
p a s á n d o s e al electo las copias ne-
CCMIIUS, lo pronmiciumoK, ra añ 
ilamos y firmamos R a m ó n Ló
pez V á z q u e z . — S e b a s t i a n González 
Nand in .—Gabr ie l Coruelo do Ye-
lasco.'— E l S r . 1). Joaquin de Pal 
nui y Vinuesa voló en la Sala y no 
puede l i r cna r .—López V á z q u e z . — 
Ped i o Gómez (le Hermosa. — Pablo 
.limcnez de P a l a c i o , — V c n l ú r a de 
Guisa y Pando. 

Publ icac ión: -—Loida y publica 
da fué la ¡interior sentencia por el 
l i m o . S r . Gabriel Ceruelo de Ve-
lasco, Ministro de l Tr ibunal Su
premo de Jus t ic ia , c.slárulose celo-
brando audiencia públ ica en su 
Sala primera el dia d é l a lecba, de 
(¡ue certifico como Escribano de 
O r n a r a babilitailo. 

Madrid 50 de Dic iembre do 
186-2 .—Luis Cab i l r aveño . 

UE LOS JUZGADOS. 

Juzijndo de pnz de Urdidles del 
Páramo. 

Francisco Ugidos , Secretario del 
Juzgado de paz de Urdía les del 
Paramo. 
Certifico: que en el ju ic io verbal 

c iv i l intentado por Juan Uugar in , 
vecino de S. Isidro de Montes en la 
provincia de Pontevedra, sobrepa
go da doscientos treinta y ocho 
reales contra l>. Alonso Calvo, pár
roco de este pUehlo, se dio la s e n -
leneín que á la le l ra dice: 

Sentencia. E n Urdinlcs del 
P á r a m o á diro v seis de Diciembre 

de mi l ochncicnlos sesenta y dos, 
I S r . I). J o a q u í n Gaslellanos, juez 

le paz de este pueblo, luiúieinU) 
visto los aillos de ju ic io verbal c i 
vil inleiitado por Juan l í u g a r i u , 

e olicio carpintero, vecino de San 
Isiilv» de Montes en la provincia 
de Pontevedra, contra I). Alonso 
Calvo, cura pá r roco de este ci lado 

neldo sobre pago de doscientos 
treinta y ocho reales ve l lón , i m 
porte de diez y siete jornales e m -

eiidós en- la Iglesia del mismo, 
resulta: 

Que la junta parroquial, de 
quien es parte el pá r roco , a justó 
la obra de reparac ión de dicha 
iglesia á I). Vicente de la Torre ; 
maeslro de obras, vecino del c i l a 
do pueblo y provincia , quien pre
sentó para practicar los trabajos 
varias personas del mismo país en 
clase de obreros y dependientes 
suyos: 

Que dicho maeslro recibió de la 
junta el .importo de sus trabajos y 
de lodos sus oficiales, obreros ó 
depcndicnles: 

Que el demandanlo Juan B u g a -
rin es uno de los obreros que 1ra-
bajuron por cuenta del precitado 
maestro: 

Considerando, que el demanda
do ha probado cumplidarnciitc que 
no tiene contrato ni compromiso 
alguno con el demandanlo y que 
en tal concepto es improcedente la 
acción que eslo dirijo conlra aquel, 
y que la ineomparecencia delnclor 
iniluce á creer no tener derecho á 
lo que reclama: 

F a l l a : Que debe absolver y 
absuelve al dcmamlailo \) . Alonso 
Calvo de la demanda propVie&la 
por Juan B u g a r i n , condenando á 
és te en las costas de este j u i c io . 

Pues así por esta su sentencia, 
que so luil i l icatá en la forma p r e 
venida en los a r l s . 4182 y 1185 
de la ley de eiijuicianiiento c i v i l , 
con respecto al Juan Buga r in . 
ausente y residente en el partido 
de Valencia de I). Juan , lo proveyó 
m a n d ó y firmó.—Joaquín G a s l e 
l lanos .— Francisco Ugidos, secre
tario. 

Pronunciamiento. Dada y p r o 
nunciada fué la sentencia anterior 
lior el S r . I). Joaqu ín . Castellanos, 
juez de paz de este pueblo, oslando 
haciendo audiencia pública en el 
día que la misma expresa, fueron 
testigos A n d r é s Berjon y Juan H i 
dalgo de la misma vecindad. 

Urd ía l e s diez y seis de D i c i e m 
bre de mi l ochocionlos sesenta y 
d o s . — A n d r é s Ber jon .—Juan H i 
dalgo .—Francisco Ugidos. 

A s i resulta de la sentencia y pro-
nunciamienlo insertos i que me 
remito y firmo con el V . * tí.', del 
S r . juez de paz en Urd ía les á v e i n 
te y do» de Diciembre de m i l ocho
cientos sesenta y d o s . — V . " B . " — 
Joaquin Castellanos. — Francisco 
Uaidos. 

HE LAS (IFIC1XAS DE B E S A M O T i C H » . 

A O M i x i s m c m ¡'IIINCIPAI. D E 
de Propiedades ;/ Oerechns del lisiado. 

Provincia de León. 

Pliego de roiulicioncs económicas 
bajo las cuales se lia de proceder al ar
rastre y ejecución (le las obras que se 
lian de verificar liara la reparación de la 
casa que ocupan las oficinas y almace
nes de realas Kslancadas de la Villa de 
l'onferrada, proccdcule de Bienes del lis
iado, con arreglo al presupueslo l'acul-
lalivo. 

1. ' E l remale se celebrará á lasdo-
ce de la mañana del dia 8 de Febrero 
próximo, previo anuncio en el Uolclin 
oficial de la provincia y Gacela, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador do la pro
vincia, Administrador principal del 
ramo y Escribano de Hacienda, y en el 
mismo dia y hora en las casas consislo-
riáles de Ponferrada, anle el Sr. Alcalde 
consliUiciona!, Adminislrador Subalter
no del parlido y Secretario do Ayuula-
mienlo. 

2. ' No se admitirá postura que no 
sea menor do dosiuil ochooienlos setenta 
reales veinte y tres,céntimos linees el 
importe del presupueslo lacullalivo do 
que so enterará á los lidiadores.. 

3. " Llegada la hora señalada para 
la subasla presenlarán los lidiadores 
sus proposiciones según el modelo que 
al pié se espresa y por medio de pliegos 
cerrados, cuya cubierta rubricará el 
portador, enlregándose al Sr. Presidcnlc 
á l a visla del público, acompañando la 
oportuna caria de pago que acredile el 
deposi del iO por 100, como requisito 
indispensable para licitar. Una vez cn-
Iregatlos ios pliegos, no podrán retirarse 
bajo ningún prcteslo ni molivo. 

4. " Dada la hora de la una de la 
larde para cerrar el adoso procederá 
á la apertura y lectura de los pliegos por 
el mismo orden con que se hayan entre
gado, lomándose ñola del conlenido por 
el actuario, de la subasla y publicándo
se el resultado para satistaecion dolos 
cuusurrentes. Si apareciesen dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá en 
el aclo nna nueva licitación por pujas 
á la baja solo para los autores de las pro
posiciones que hubiesen causado el em
pate, adjudicándose en el aclo al que 
ofreciese mayores ventajas, sin perjuicio 
de la corrcspondieillo aprobación supe
rior conservándose como garanlia el do
cumento do depósito hasta que recaiga 
dicha aprobación devolviéndose en el aclo 
á Jos demás poslores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5.' La persona « personas á cuyo 
favor se hayan quedado remaladas las 
obras, están obligados á dar principio á 
ellasdenlro de ocho dias á mas lardar, 
contados desde el que se les haga saber 
la aprobación del remate, y á terminar
las con arreglo al pliego de condiciones 
facullalivas que -se ha formado, para lo 
cual se porgará Escritura pública con 
fiador abonado que se presentará en el 
aclo de la licilacion quedando sájelos 
nianconiunadamenle á la responfabilidail 

que conlraen los remalanles por curl 
quiera falla de lo cslipuladu. que se c , 
lira por yin de apremio y proccdiinieii 

10 adminislralivo con arreglo al articul ' 
11 la deleydcConlabilidad y el art. 5.' 
del Ileal Decreto de 27 de Febrero da 
1852 con entera sujeción á lo dispues-
lo en los mismos para lo que renuncia
rán todas las leyes, fueros y privilegios 
([lie les favorezcan. 

0." Es de cargo del rematante el 
pago de honorarios al maestro que ha 
formado el presupuesto, al que reconoz-

a las obras jiara su entrega y al que 
las dirija cu cuanto esto sea necesario 
sino se cjecularon con arreglo al pliego 
de condiciones faciillativas, con mas los 
derechos del remale, el imporle do la 
cscrilura, y de la copia ó copias que de 
ella se sacaren. 

. ' Concluidas las obras se recono
cerán por el maestro que nombre osla 
Administración y halladas conformes se 
.satisfará su imporle á cuyo fin la Admi
nistración cuidará de hacer oi pedido 
de fondos con la debida oportunidad. 

8. " Si el contratista y fiador á quie
nes se adjudique el remale no cumplie
sen con las condiciones de este pliego, 
se tendrá por rescindida la subasla, 
procediéndose á nuevo remale en quie
bra, haciéndoles, responsables (le los 
danos y perjuicios que por su falla de 
cumplimíenlo se hubiesen irrogado en los 
términos que espresa la condición a." y 
con arreglo á ' lo prevenido en los ar
tículos 9, 10 y 11 del espresado Real 
decreto de 27 de. Febrero de 1852. 

9. " Verificado el remale el dia hora 
y sitios señalados se pasará elexpcdiei'.-
te original á la Autoridad que haya do 
aprobarlo , ó por cuyo conduelo deba 
para ésle efedó remitirse; quedando en 
poder del Sr. Presiilenlc de la subasla 
una copia lileral y autorizada del acia del 
remale que (lebi'rá firmar lambien el re-
malanle y fiador—León 2 de Enero de 
18G3.=Vi(-enle José de l a l ladriz. 

Modelo de proposición. 

D. F , do A . vecino de. . ' . dijo: 
que habiendo vislo en el anuncio para 
las obras de la casa que ocupan las ofici
nas y almacenes de reñías Estancadas de 
la Villa de l'onferrada presupuestadas 
en dos mil ochocientos setenta rs. 
veinte y Iros cénlimos, me obligo desde 
luego á llenar las condiciones itel-plie
go publicado alefeclo, y haciendo mejo
ra en e\ coste de dichas obras, me com-
promelo á ejecutarlas, por la cantidad 
de. . . (en lelra) Fecha y firma. 

Administración principal de Propie
dades y Derechos del Estado. 

A N U N C I O . 
E l dia 1." de Febrero p r ó x i 

mo y hora de las doce de su bia-
ftnna, se ce leb ra rá remale ep ar
riendo de la linca que á continua 
cion so espresa, en el A y i m l a -
miento de GarraFe, ante el A l c a l -



ilo consl i lucional , Procurador sin-

ilico y Escribano ó Secretario de 

la • Corporación. '• 

P A R T I D O D E L E O N . 

Áyiililamicnlo de Garra fe. , 

COFRADIA Ü¿ SAN BOQl'E. 

U n prado; t i l i i lado Ranero, que 
en lú rmino de Vi l laverde de abajo, 
lleva en arriendo Manue l fiiiyon, 
vecino del mismo, e n . 1G0 reales 
anuales, que sirven de tipo para la 
subasta. . 

Ñola: E l pliego de condicio
nes se halla de mauilleslp en Ja Se
cretaria del A y u n t a m i ó n l o doGiir-
rafe. León 2 do Enero d é 1805. 
— José Viconto Lamadr i z . 

COMISION PWNCÍPAL DE VENTAS 
DE BIENES NACIONAÍES BE U rBOVINCIA. 

llcbcioii de lasadjudicacioncs espedidas 
por la Jimia superior de ventas en se
sión de 20 de üiciémljre próximo pa
sado. 

Remalc del 23 ile Noviembre de 1802. 

ESCItIBAXO D. PEDRO IIID.VLGO. 

l in prado, término de V i -
llafaüe, del hospital de León, 
núni. 229 del invenlario, re
matado por I). Joaquín Lla
mazares, vecino de Villafaño 
en. ; . . . . . . . 

Una heredad, término de 
Villamuñío, del hospital de 
Sahagun, núms.2712 y otros 
del invenlario, .rematada por 
José llamos, de Yilkununio en. 

l in monteen Pereda, de sús 
propios, núm. 1352 del inven
tario, rematado qor ]). Ma
nuel García Castañon, de osla 
ciudad en. . . . . . . 

Una heredad en Congosto, 
del hospital de San Juan de 
Astorga núni. 288.4 del inven
tario, rematado porl). Gabriel . 
González, de Congosto en. . 
' Un terreno con varios cho

pos, término de Palacios de la 
Valduerná. aquel del Estado, ; 
v éstas de los propios uúmero 
278 del inventario, rematado 
por Don Jacinto jerauidez, 
vecino de Palacios, en. . . 

Parle de la que fué delnsa 
del hospilal de Ponfcrraila, en 
su término, núm. 571 del in
venlario, remalada por I). V i -
i-enle Corral, de Camponura-
va.en. '. . • : • ' • 

l in monte en Benazolve, de 
sas propios, núm, 2207 del' 
inventario, rematado por Don 
I'jdi'o Croj, de M.ulrid, en. , . 

Un plantío, tórmitiodcSór-
denianos. de sus.propios; nú
mero 2215 del ¡nvéjUai;io, rc-
lújtádo por 1). Vicénlé Astor- ; 
ga, deCiaunes, en. 

Otro id. eaPalaciosdePon-
tech'j. A i sus propio?, húme
ro 2521 del• inventario, re-, 
ilutado por ü . Telasforo l¡.i-
ZUÍ, d»e;!¿ caplt..!, en. •• . 

1620 

600 

1172 

35200 

5020 

60000 

131500 

. 70000 

1430 

Un leri'enóquefuéicaminj, ' 
término de Ploro»,, de bienes 
del Eslado, núm 283 del in
ventario, rematado por Don 
Manuel García Castañon, de 
esla vecindad, en. . . . 

Un monte en Cacabelos, de 
sus propios, núm, 2370 del 
Inventario, rematado por Don 
Manuel Amigo, de Cacabelos, 
en. . . . . . 

Uir terreno ¡i Ciibramocha, 
término y de los propios de 
Villamariin do D. Sancho, nú
mero 2535 del invenlario, re
matado por D. José Diez, ve
cino de Villa'riin, en. . . • 

Otro id . llamado'Barriales," 
en id. id. núm. 2548 del in
ventario, que remató el mis- ' 
moen. . . . 

' Una heredad en Palazuelo 
de Eilonza, del hospilal de . 
esla Ciudad, núni. 374'del in
ventarlo, que remaló D. V i 
cente Zapico, de Palazuelo en. 

E l plantío de abajo, térmi
no y de los propios'de La M i 
lla del Rio . núm. 254? del 
Invenlario, remalado por Don 
Pedro Suarcz Villapadierna,' 
de esla capital en. . . . 

El de arriba, de id. en Id. 
número 2550 del idventario, 
remalado por el mismo en. . 

Otro id. id. en Ilu'erpa del 
Rio, de sus propios, número 
2551 del invenlario, que re
ñíalo 1). Francisco Javier Gar
cía, de La Milla, en. . . . 

208 

y/OO. 

,16000 

6500 

1260 

1380 

1610 

450 

• Y so anuncia por si los compradores, 
(inieren realizar el pago sin aguardar á 
la notificación judicial. León 7 de Enero 
de 1863.—Ricardo Mora Varona. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

REGISTRO DE 'TA PROPIEDAD. 

E n . c n m p l i m i e n l ó del ar t ículo 
155 del Ueg lámen lo general p a 
ra la e jecución de la Ley Hipólo-
car ia , bago présen le á Y . S. qiie 
prévia la aprobación de este juz
gado, se d e t e r m i n ó que esta • ofici
na del Registro do la Propiedad 
del partido judic ia l de Vil lal ' ranca, 
cuya es tá á mi cargo, se l ial lq abier
ta para la inscripción y p résen la -
cion de documentos desdé las ocho 
de la mofmia hasta las dos de la 
larde de todos lós dias no leriados. 

Villafranca 4 de Enero de 1805 . 
Savino V u i d a , 

Distrito Universitario de' Oviedo. 

, .PR.VINCIAUE .LEOK.' i 

De conformidad á Ib dispu'cslp en la 
Real orden de 10 de Agóslo dé' 'l858', ' 
se anuncia vác'anlé la cscqéla elemental 
de niriís de Fáb'crii dolada con iiós mil 
doscientos reales, 'habitácion p á i á ' j a ' 
macslri y .sutaihilia'V Tasrélribuclonis 
de las ninas;<íuc'itód^n pagarlas, cujü' 
escuela ha 'de prbvéerío por concurso 
entre las miestras que regenten otras 
oblínkljs paí'opoíisiwi óp.T aseen"», 

«miando por lo menos en ellas li es años 
de buenos servicios, con slíojdó qué no 
baje en mas de mil cien1 reales diíl' de la 
escuela ([ue su anuncia. 

Las aspirantes dirijlrán'sus solicitudes 
acompañadas de lá relación (locumenla-' 
dá 'de susniéritoi y servicios ¡i la Jun
ta provincial de Instrucción pública de 
l.oon ch el! término' de un mes contado 
desdé la publicación de osle anuncio en 
él Bok'lin,oficial do la misma provincia. 

Oviedo'3 de Enero de 1 8 6 3 . = ® . V i -
cc-llecíor, Francisco Fernandez Cardin. 

De conformidad á lo dispuesto en la 
Realíirdende lO de Agosto de 1858, 
se' públicah vacantes las escuelas si-
giiiéiiles(iue han de proveerse por con
curso entre los aspiranles que reúnan 
los requisitos prescritos en la misma. 

ESCUELAS EI-EMENTALES UE NIÑOS, 

Partido de' liiaiio. 

La de Buron, dolada con'dos mil qui
nientos'reales. ' . 

ESCUELA? ELEMENTALES DE XISAS. 

'.' Partido de Ponferrada. 

Lasdc SigUeya y Silvan, doladas con 
mil seiscientos sesenta y seis reales. 

Partido de Yilláfranea. "•" 

Las de Quilos y Camponaraya, con la 
niisma .dotación. 

; ESCUELAS INCOJIPLETAS DE XISOS. 

Partido de Astorga. ¡ 

La de Argafioso, dolada con Irescien-
lossesenta reales. , 

Las de Murías de Rcchivaldo, Braftue-
las,. Castrillo, La Carrera, Sopeña. V i -
Ihobisi»; Kiofrio,).Quintanilla, -Cule
bros, ...Manzanal,. Truchillas, Rabanal 
Viejo, Maluenga, Businadiego y. Chana, 
doladas con doscientos cincuenta realus. 

. .'• Partido d¿ la Bates a. 

Jjfe de Torneros de Jamuz, Valle, V i -
Uamann, San Féliz, líédelgá, Veguellina 
de Fondo, MaÚlia.dc la Vega, Yiltogar-
ciá. Quintána y' Congosto y Palacios de 
Janiüz', 'doladas con doscientos cincuen
ta reales., , . . , • , 

' ' Partido de León. ' 
.') \ .,,,,'; ' , i 
Un de Sanla-Cflaja y Castrillo, Casa-

sola; 'Palazuelo, • Villalboñc. Villafeliz, 
Sanliharua, Gradéfes,.Villacidayü, Rue
da del*Al'miraiite;.Villavorde;(le Sando. 
val1,; Yillabúrbula, Fontanos,' Aldea,' U r 
SesayCábanillas, dotadas con doscientos 
cincuenta'reales. 

Part ido de .Varias de Paredes. . 

Las de Cuevas, Ponjos, Orallo, San 

Félí/., I;áV.;»a, I a; iluria's y'Saii Iwleli;m 
de la Vega,'dotada- con do-ci mlo; (.•¡li
cúenla reales. 

Partido de Poli ferrada. 

La de Ferradiilo y Sania Lucia, do-. 
Tadas con-doscicnlos cincuenta reales. 

Partido de Maño. 

. Las de Lario y Barniedo, doladas con 
(resdenlos sesenta reales. 

Las de Armada, Orones, Rucayo. So
peña, CampnshlíUo, Saa Cibl-ian, l lhv-
ro. La Puerta, Artciles, Vidanes, Saeli-
ces, Oscja, Campillo, Cegoñal, Pespie-
i'it y .Olleros distrito con Soiillo, daia-
di\s con doscientos cincuenta reales. 

;. Partido de Saludjün. 

La de Cabrera, dolada con Irescien-
los'scspnla' reales. ' • 

l i is dé Villalman,' dislrilo con Villa-
ran, Villacidayo, Valdespino (UvMonta
rían,. Yilleza, Óuintanilla de Rueda, Ve
ga de Monasterio, Villasolán, Villacerán 
y Arcayos, doladas, con doscienlos cin
cuenta raalcs. 

Partido de Valencia de D. Juan. 

La de Benazolve, dolada con trescien
tos sesenta reales. 

Las de Velillas de los Oteros, G¡go<os 
y Valdespinoceron, dotadas con doscien
tos cincuenta reales. 

Parí ido de La Yecil la. 

Las de Oseja, Subrepelia y Barrios de 
las Arrimadas con La Cisa, dotadas con 
trescientos sesenta reales. 

Las de Fresnedo y la Serna, Palacio 
do Valdcllorma, San Pedro, Llamera. 
Voznuevo, Pelechas, Valdecaslillo.-Val-
domn, .Corréenlas,.Matallana, l'ardesi-
vil, Iluergas, La Vecilla, La Candana, 
Sopeña, Ccrecedo, Barrio, Adrados, Can-
dilnedoy Saiila Lucia, doladas con dos
cientos cincuenta reales. 

Las maestros disfrutarán ademas del 
sueldo fijo, habitación capaz para si V: 
su familia, y las relrihuciones de los ni
ños que puedan llagarlas. 

Los aspirantes presentarán á la Junla 
provincial de Inslrucclon pública de 
León, sus soliciluileícon relación docu
mentada de siis mérilos y servicios y 
certificación de buena conducta mural 
y religiosa, en el término de un mes 
contado desde lá publicácion de esie 
anuncio en el liolelin uficial de la misma 
provincia., . , , •' . • m 

Oviedo 3 de Enero de 1SG3.^-F.l V i -
ce-ttBclor,.l,,randsc9 Fernandez Cardin. 

Imi'r.ü'Uí jleSi.Os^ ,lí'íl^i'i'|tl",J'ií'ST;1» 


